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CUANTIA: INDETERMINADA.-- 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

  

Ecuador, hoy día treinta de Enero del año 

dos mi!l' quince, ante mí, ABOGADO 

NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL 

CANTON, comparece: la compañía 

DILIGENCIA DE CARGA INTERNACIONAL 

S.A. DILIGENTCARGO, debidamente 

representada por su Gerente General, 

JOSÉ LUIS RIVERA CORDOVA, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, : ejecutivo, y 

debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas, conforme lo 

acredita con las coplas certificadas del 

nombramiento y acta que se agregan como 

documentos habilitantes. El compareciente 

es mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe, en virtud de 
7) y)    

   

haberme exhibido sus docu 

A z . elos e, Gutan 

aras E) eta 

 



  

  

identificación. Bien instruido en el objeto 

y resultados de esta escritura de CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, a la que procede de una 

manera líbre y voluntaria, para su 

otorgamiento, me presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

que otorgo al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura 

JOSE LUIS RIVERA CORDOVA, en calidad 

de Gerente General de la compañía 

DILIGENCIA DE CARGA INTERNACIONAL 

S.A. DILIGENTCARGO, según consta de la. 

copia del nombramiento inscrito que se 

adjunta. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La compañía DILIGENCIA DE CARGA 

INTERNACIONAL S.A. DILIGENTCARGO, 

se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el abogado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo 

del Cantón Guayaquil, el dieciséis de 

Agosto del dos mil trece, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veintitrés, de Septiembre del dos mil trece, 

 



con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Dar    
AMERICA, y un capital autorizado de Pe 

de Accionistas de la compañía DILIGENCIA 

DE CARGA INTERNACIONAL S.A. 

  

DILIGENTCARGO, en sesión celebrada el 

veintinueve de Enero del dos mil quince, 

resolvió: Cambiar el domicilio de la 

compañía al cantón Quito, modificando el 

capítulo primero, artículo segundo, 

referente a cambiar el domicilio principal 

de la compañía. TERCERA: Con tales 

antecedentes, en mi calidad de Gerente 

General de la compañía DILIGENCIA DE 

CARGA INTERNACIONAL S.A. 

DILIGENTCARGO, declaro: UNO.- 

Cambiado el domicilio principal de la 

compañía de la ciudad de Guayaquil a la 

ciudad de Quito, de la ' Provincia de 

Pichincha; y, DOS.- Reformado el Artículo 

Segundo del Estatuto. Social de la 

compañía en los términos que constan en 

la referida acta de Junta General de 

Accionistas. CUARTA: Declaración 

Juramentada: 

   



que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo ochenta y siete de la Ley de 

Seguridad Social, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número 

cuatrocientos sesenta y cinco del treinta 

de noviembre del dos mil uno, hasta la 

fecha mi representada no ha celebrado 

contrato alguno de obra pública con el 

Estado. Usted, señor Notario, agregará las 

demás cláusulas de estilo para la correcta 

validez de esta escritura. Esta minuta está 

firmada por el abogado Miguel Ángel 

Vanegas Hidalgo, con Registro Profesional 

del Colegio de Abogados del Guayas 

número cuatro mil setenta. HASTA AQUI 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan 

agregados a mí registro formando parte 

integrante de Ja presente escritura las 

copias certificadas del nombramiento y 

acta del representante legal de la 

compañía interviniente, Para el 

otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los, preceptos 

legales aplicables al caso y, leida esta 

escritura de principio a fin, por mí, el 
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En la ciudad de Guayaquil, a los 29 días del mes de Enero del 

2.015, siendo las 14H00 en la Avenida Francisco de Orellana No. 

601 y Alberto Borges, Condominio Norte, de la ciudadela Kennedy 

Norte, se reúnen los accionistas de la compañía DILIGENCIA DE 

CARGA INTERNACIONAL S.A. DILIGENTCARGO, señores: a) JOSE 

LUIS RIVERA CORDOVA, propietario de 799 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

b) CHARLES HENRY CUAREZ AVILES SANTOS, propietario de 1 

acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Está presente el 100% del capital de la compañía. ' 

Preside la sesión el señor CHARLES HENRY CUAREZ AVILES 

SANTOS en su calidad de Presidente ad-hoc de la junta e interviene 

como Secretario el señor JOSE LUIS RIVERA CORDOVA en calidad 

de Gerente General de la compañía. Se deja expresa constancia que 

«antes de instalarse la sesión los concurrentes por unanimidad de 

votos y de conformidad con lo estipulado en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, resolvieron constituirse en este instante en 

Junta General Extraordinaria y Totalitaria de Accionistas para 

resolver sobre: a) Cambiar el domicilio principal de la Compañía; b) 

Reforma de Estatutos Sociales; y, c) Autorización al Representante 

Legal de la Compañía para que otorgue la Escritura Pública 

correspondiente y cumpla el trámite de ley para hacer efectivas las 

decisiones de la Junta General. Al respecto el Presidente declara 

instalada la sesión manifestando su agradecimiento a los asistentes 

 



  

por haber acudido a esta reunión a la que se convocara previamente 

en forma verbal y acto seguido expresa lo siguiente: Que la compañía 

tiene: domicilio legal en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

pero, que por el desarrollo de sus actividades, se hace necesario 

cambio el domicilio principal de la compañía a la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, por lo que él presenta como moción que es la 

oportunidad de realizar legalmente el cambio del domicilio principal de. 

la compañía. La sala después de escuchar al Presidente hace un 

análisis de la situación y por unanimidad de votos la junta resuelve 

“cambiar el domicilio principal de la compañía en la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha. Toma la palabra el Presidente para indicar a 

la Junta que, como se ha decidido hacer la Apertura de una Sucursal 

de la compañía, es menester reformar el artículo segundo de los 

Estatutos Sociales que dice relación con el domicilio principal de la 

compañía, para lo cual pone en consideración un proyecto de 

Reforma de Estatutos que ha sido elaborado previamente, el mismo 

que luego de ser discutido, es aprobado por unanimidad, siendo el 

texto el siguiente: "ARTICULO SEGUNDO.- Con el: nombre de 

DILIGENCIA DE CARGA INTERNACIONAL S.A. DILIGENTCARGO, 

El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, la compañía podrá abrir sucursales, agencias y oficinas 

previa resolución de la junta general de de Accionista. Por último la 

Junta General autoriza de manera amplia y suficiente al representante 

legal de la compañía para que otorgue la correspondiente escritura 

pública, facultándolo para que cumpla con todas las formalidades 

que exigiere la ley. No habiendo otro asunto de que tratar y siendo 

las 14H87, el Presidente declara terminada la sesión y concede un 

breve receso para la redacción del acta. Reinstalada la Junta con la 

   



  

  

CHARLES HENRY. CUÁREZ AVILES SANTOS 

Presidente ad; oc de pra 
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JOSE LUIS RIVERA CORDOVA 

Gerente General-Secretario 
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Dil igen iCar g O | Operador de Carga intermaciéhd    
Señor 

JOSE LUIS RIVERA CORDOVA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia Diligencia de Carga Internacional S, 

A. DiligentCargo; en su Sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted GERENTE GENERAL de la Compañia por el lapso estatutario de CINCO 

AÑOS. En tal calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual, y las demás atribuciones que le confieren los estatutos 

sociales de la compañía. 

La compañía Diligencia de Carga Internacional $, A. DiligentCargo, se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Abogado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo de este cantón, el 168 de Agosto del 2013, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de Septiembre del 2013. 

Dignese hacer constar su aceptación a! pie de la presente. 

oido Has 
CPA MARITÉA PARRALES CEDEÑO 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Atentamente, 

RAZON: JOSE LUIS RIVERA CORDOVA, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de 
la cédula de ciudadanía No. 091433802-5, declaro que acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía Diligencia de Ca 
conforme me fue concedido.- Guayaquil_QÍ 
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Abogado. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda 

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAY AQUÍL 

EXTRACTO 

  
  
  

[Escritura No. l - 2015-09-01-017-F000148 

ACTO O CONTRATO 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
FECHA 

  
  

        

  

  

2015-01-30 14:41:23 

  

  
  

  

  

  

            
  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, Nombre de 

Nombres! Documento la persona 
Persona Ro. . ial de No.Identificación ||Nacionalidad || Calidad ue le 

zon socla identidad a 
i representa 

JOSE LUIS 
Persona — [DILIGENCIA DE CARGA INTERNA CIONAL , , 
Juridica S.A. DILIGENICARGO RUC 0992835966001 [Ecuatoriana |¡Comparecienteli RIVERA 

CORDOVA 

. A FAVOR DE 

Nombres/ Documento amba ; : : A 
Persona Razón social [de identidad No.Identificación || Nacionalidad || Calidad [Nombre de la persona que le representa 

              
  
  - OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CAMBIO DE DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL   

  

    

            
    

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA A DIRECCION 

GUAYAS GUAYAQUIL y y arQu ÍA 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO bl To: 
      
  

INDETERMINADA HA A [ 

     
NOTARÍA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
/lapps.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademolaplications/areacidocumentos/extracto/extracto.php?nados_¡d=3740128m9mp=1 4/1 

 



  

  

Notario en, alta' voz, al compareciente, 

éste la aprueba en todas sus 
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p. DILIGENCÍA DE CARGA INTERNACIONAL S.A. DILIGENTCARGO 

R.U.C. 0992835966001 

JOSE LUIS RIVERA CORDOVA .    
   C.C. 0914338025 

C.V. 022-0144 

   



  

  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G, CAÑARTE A. 

NOTARIO 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE LAS ESCRITURAS 

PÚBLICAS DE LA CONSTITUCIÓN Y CAMBIO DE DOMICILIO Y 

      ¿ E CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTA QUE EL ABOGADO MARIO BARBERÁN VERA, ESPESIABISTAS 

JURIDICO SOCIETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, MEDIANTE RESOLUCION 

NUMERO SCVS-INC-DNASD.SAS.QUINCE.CERO CERO CERO CERO 

CINCO OCHO CINCO, DE FECHA NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL 

QUINCE, APROBÓ LA ESCRITURA QUE CONTIENE ESTA COPIA Y 

        

   

ORDENÓ LAS MARGINACIONÉS IMERA Y EN LA 

  

SEGUNDA.- GUAYAQUIL, DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE.- EL NOTARIO.- 

SY a AA A Al, Velava Bertazo Leda 
CENA : 
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( A Registro Mercantil de Guayaqui Ñ 

  

NUMERO DE REPERTORIO:22.085 - 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2015 

HORA DE REPERTORIO:13:19 

   resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Ca a 
Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quíto, provincia , de 
Pichincha y la Reforma del estatuto de la compañía DILIGENCIA DE 
CARGA INTERNACIONAL S.A. DILIGENTCARGO, de fojas 38.468 
a 38,496, Registro Mercantil número 1.913. 2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta escritura, al margen de la(s) _inscripción(es) 
respectiva(s). 
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        RESOLUCIÓN No. sevs-nc-pnaso-sas-is- UONOS: Se, 

Ps 

AB. MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: RAN 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de cambio de 
domicllio y reforma de estatuto de la compañía. DILIGENCIA DE CARGA INTERNACIONAL S.A. 
DILIGENTCARGO, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 30 de enero del 2015, 
con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Subdirección de Actos 'Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC.DNASD- 
SAS-15-0095, de 24 de febrero del 2015, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución ADM 14-002 de 6 de febrero del 2014. 

RESUELVE: 
— 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía DILIGENCIA DE 
CARGA INTERNACIONAL S.A. DILIGENTCARGO de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, provincia 
del Pichincha; y, b) la reforma del estatuto, constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo 
al informe favorable contenido en el Memorando No, SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0098 de 24 de febrero del 
2015, emitido por ta Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
de Compañías 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR: que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañia para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías 
y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que 
se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de la 
Propiedad del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente 
resolución al margen de la matriz, Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 

    
          

  

  

  

  

  

    

  
Guayaquil, a 

- 9 MAR 2015 
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| AB. MARIO BARBERÁN VERA ¿/ E 
2 ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARÍ 
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REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

SECRETARÍA GENERAL 

    

   de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DILIG Nel 
CARGA INTERNACIONAL S.A. DILIGENTCARGO DE LA A 
GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PIC OSA 
REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no 

se ha recibido en este Despacho, notificación judicial, ni aviso de 
presentación de oposición alguna, según razón sentada por la Ab. 

Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro de Atención al 

Usuario.- Guayaquil, 26 marzo de 2015. 

  

  
    
   

Mof£. María Sol 
SECRETARIS 

SUPERINTENDENCIA DE- 

| + MSDM/mibs 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec   
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Factura: 003-002-000010490 20150901037D07580 

FIEL. COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901037D07580 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 20 DE MAYO DEL 2015. 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

    
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DILIGENCIA DE CARGA INTERNACIONAL S.A.DILIGENTCARGO 

EXPEDIENTE: 173593 RUC: 0992835966001 — [NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NOMBRE COMERCIAL: Í DILIGENTCARGO 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: PICHINCHA CANTÓN: TUMBACO CIUDAD: QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: PICHINCHA CANTÓN: TUMBACO CIUDAD: QUITO 

PARROQUIA: TABABELA BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: VIA AL AEROPUERTO NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: PASAJE 20L 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

022393007  * 0991288668 

SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

jlrivera Odiligente.ec contabilidadCrivedasa.com 

CELULAR: FAX:       
REFERENCIA UBICACIÓN: Via al aeropuerto 200 metros antes del ingreso al Centro Logístico de Aduana 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Jose Luis Rivera Cordova 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 0914338025 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar 9rocrenvedad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplíque las sanciones de ley. 

8 1 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

    
VA-01.2.1.4-F1       
 



> A 
me 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

20/MAY/2015 13:59:10 Usu: evillamar 

VINO 
Remitente: No. Trámite: | 5932 41] 

  

      

  

      

  

    

JOSE RIVEA 
< 

Expediente: 173593 

. RUC: 0992835988001 
Razón social: 
  
DILIGENCIA DE CARGA INTERNACIONAL $. A. 
DILIGENTCARGO 

    

SubTipo tramite: 

INGRESA ESCRITURA COPIAS 
CERTIFICADAS DEL C/DOMICILIO, ADJ. 
EMIDAAL IL ADIOS 

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA COPIAS CERTIFICADAS 
DEL C/DOMICILIO, ADJ, FORMULARIO 

  
¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 89 
Digitando No. de trámite, año y verificador =     
 


